
administración local

AY U N TA M I E N T O S

ALMAZÁN
no habiéndose presentado reclamaciones contra el expediente número 1/2015 de suplemento
y créditos extraordinarios que afecta al Presupuesto General de esta corporación, financiado
mediante el remanente de tesorería del año anterior y nuevos o mayores ingresos, ha sido ele-
vado a definitivo el acuerdo municipal, siendo su resumen conforme al siguiente detalle:

AYUNTAMIENTO
1) MODIFICACIONES EN EL ESTADO DEL GASTO

1. Por suplemento de crédito 676.403,40 €
2. Por créditos extraordinarios 329.000,00 €

TOTAL MODIFICACIONES 1.005.403,40 €
II) FINANCIACIÓN DE LAS MODIFICACIONES

1. remanente de tesorería del ejercicio anterior 329.000,00 €
2. nuevos o mayores ingresos 676.403.40 €

TOTAL FINANCIACIÓN 1.005.403,40 €
III) CUADRO RESUMEN DE LA CLASIFICACIÓN POR PROGRAMA Y ECONÓMICA DE LAS MODIFI-
CACIONES EN EL ESTADO DE GASTOS 

CAPÍTULOS ECONÓMICOS 
Programa VI IX TOTAL
011 deuda Pública 676.403,40 676.403,40
155 Vías Públicas 109.000,00 109.000,00
161 saneamiento, abastic. y distrib. aguas 20.000,00 20.000,00
933 Gestión de Patrimonio 200.000,00 200.000,00

TOTALES 329.000,00 676.403,40 1.005.403,40 €
IV) RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES EN EL ESTADO DE INGRESOS

caPitUlo Viii activos financieros 329.000,00 €
caPitUlo iX Pasivos financieros 676.403,40 €

TOTAL INGRESOS 1.005.403,40 €

almazán, a 13 de mayo de 2015.- El alcalde, José antonio de miguel nieto. 1759
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